
| Villa Alemana EL OBSERVADOR | Viernes 23 de mayo de 2025 
  

SAR Eduardo Frei atenderá a 100 mil personas en Villa Alemana 
Obras a cargo del 
Minsal superan los 
dos mil millones 
de inversión y se 
emplazan en el lado 
sur de la comuna 

Por varios años, los habi- 
tantes de Villa Alemana tu- 

vieron que esperar para que 
las obras del Servicio de Alta 

la población asignada”, afirmó. 
RETOMAN OBRAS 
Las obras habían quedado 

paralizadas el año 2022, luego 
de una serie de problemas con 
la constructora; porlo quesere- 
quirió la reevaluación del pro- 
yecto para reajustar los recursos 
públicos, iniciándose unanueva 
licitación el año 2024. 

Tras un tercer proceso, 
finalmente la constructora 
Balmaceda Ltda. se adjudicó 

las obras, las cuales fueron re- 
tomadas en marzo de este año. 
Y tras 600 días de ejecución, se 
proyecta su entrega para fines 
de noviembre de 2026. 

El futuro SAR se ubicará 
calle Rivadavia N? 898, altura 

calle Santa Margarita, y con- 
templa obra nueva de hormi- 
gónarmado de 555,84m2enun 

terreno de 5.985m2, con una 

inversión de 2.553 millones de 
pesos provenientes del Minsal. 

El edificio contará con box 
de atención, salas de reanima- 

ción, procedimientos, rayos X, 

áreas de observación y labora- 
torio, lo que permitirá darres- 
puesta oportuna y eficiente a 
las urgencias del sector. 

Además, ofrecerá una 
mayor capacidad resolutiva 
y un horario de atención más 
amplio en formato vesperti- 
no-nocturno, que abarcará de 

17:00 a08:00 horas y de 24 horas 

có que con la concreción de este 
proyectose potenciarála atención 
de urgencia en el territorio, pues 
“los usuarios en una primera 
etapa van a venir al SAR y, si es 
pertinente, vana ser derivadosal 
Hospital Marga Marga”. 

Y en el plano comunal, 
el concejal Marcelo Góngora 
proyectó una mejor atención 
de salud en la comuna, porque 
“Villa Alemana va a tener un 
nuevo Hospital, un nuevo 

SAR, dos dispositivos de salud 
mental y vamos a tener un re- 
diseño delos procesos de salud 
a través de los consultorios”. 

“La verdad es que hoy día 
no podemos más que regocijar- 
nos por el trabajo en conjunto 
que las distintas instituciones 
han hecho, para poder brin- 

darle alos ciudadanos de Villa 
Alemana, Peñablanca y de la 
Provincia de Marga Marga una 

mejor calidad de vida”, afirmó. 
  

Resolutividad (SAR) Eduardo 
Freise retomaran, lo que final- 

mente ya ha sucedido. 
Este recinto, de acuerdo a 

las proyecciones, proporciona- 

rá atención médica de urgencia 
ambulatoria a más de 100 mil 
habitantes y usuarios que viven 
en el sector sur de la comuna. 

La doctora Rayén Gac, jefa 
del Departamento de Gestión 
de Urgencias y Desastres del 
Servicio de Salud Viña del 
Mar-Quillota-Petorca, detalló 

que el recinto reemplazará al 
actual SAPU Eduardo Frei. 

“EsunServicio de Atención 
Primaria de Alta Resolutivi- 
dad, un SAPU mejorado. Tiene 
equipo de radiografía con pro- 
fesionales y técnicos ennúmero 
necesario para poder atendera instalaciones y recintos técnicos, entre otros elementos. 
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VILLA ALEMANA, 09 de abril de 2025 

DECRETO ALCALDICIO N*691/ 

Con esta fecha el Sr. Alcalde ha emitido el siguiente Decreto: 
VISTOS: 

La Providencia N*3021, de fecha 07 de abril del 2025, de la Administración Municipal; 

Los Ords. N*747, del 13 de marzo y N*329, del 05 de febrero, ambos del año 2025 y, la Providencia N*061, 
del 04 de febrero de 2025, todos emitidos por la Dirección de Obras Municipales y antecedentes que se 
acompañan; 

Los Informes de Inspección y Fiscalización N*34, del 04 de febrero de 2025 y N*68 del 12 de marzo de 2025, 
emitido por la Dirección de Obras Públicas; 
Las disposiciones contenidas en el Artículo 148? de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695, de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

DECRETO: 

1.  DISPÓNGASE la demolición total de las construcciones irregulares existentes en el inmueble ubicado 
en calle Arturo Prat N*750, Villa Alemana, Rol de Avalúo N*849-15 del Servicio de Impuestos Internos, a 
costas de quien figura como propietario, don JAVIER SAIEG AYENCE, R.U.N. 5.127.496-2, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo N*148 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

2. NOTIFÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio, por parte del Secretario Municipal a la persona individua- 
lizada en el párrafo anterior y, si esta no fuere habida, la notificación se hará por medio de avisos, que se 
publicarán tres veces, en días distintos, en un periódico de la ciudad cabecera de la provincia. 

3. OTORGASE a don JAVIER SAIEG AYENCE, un plazo de sesenta (60) días, contados desde la fecha de 
notificación, a fin de proceder a ejecutar las obras de demolición respectivas, debiendo dar cumplimiento 
a las instrucciones técnicas que para el efecto señale la Dirección de Obras Municipales. 

4.  APERCÍBASE al propietario del inmueble ya individualizado, que, en el caso de no ejecutar las obras 
de demolición total ordenadas por medio de este Decreto Alcaldicio, en el plazo fijado en el mismo, dichas 
obras serán dispuestos por la propia Municipalidad de Villa Alemana, a costas del propietario. 

5. ESTABLÉCESE que desde la fecha de notificación de la presente resolución, el propietario podrá pre- 
sentar el recurso de reposición establecido en el artículo 152 de la Ley General de Urbanismo y Construc- 
ciones y solicitar a su costa que se proceda a efectuar una nueva revisión de la obra por el Director de 
Obras Municipales, asesorado por el ingeniero o arquitecto que designe, sin perjuicio de poder ejercer, 
además, el derecho a reclamar ante la Justicia Ordinaria, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley 
ya referida. 

6. DISPÓNGASE el auxilio de la fuerza pública si fuese necesario, para el cumplimiento del presente 
Decreto Alcaldicio. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

NELSON ESTAY MOLINA 
ALCALDE 

PATRICIO TORRES PALOMINOS 
SECRETARIO MUNICIPAL 

issuu-downloader.com   

El SAR incluirá, además de un moderno edificio, vialidad interior, estacio- 

namientos, equipamiento para funcionarios, áreas verdes y paseos, central de 

en días no hábiles. 
También considera estra- 

tegias de arquitectura como 
membrana envolvente térmi- 
ca de alta eficiencia y uso de 
iluminación natural, para de 
esta forma permitir un control 

de temperatura y un consumo 
racional de electricidad. 

Y en cuanto a seguridad, 

tendrá una estructura sismo 
resistente, vías con facilidad 

de evacuación, detección y 
extinción de incendios y ac- 
cesibilidad de Bomberos, con 

respaldos eléctricos y de agua 
potable de emergencia. 

¿Cómo se vivirá el Día de los 
Patrimonios en la comuna? 

Este sábado 24 de mayo, en el marco del Día de Los Pa- 

trimonios, la comuna de Villa Alemana ofrecerá más de 18 
actividades en diversos territorios, que partirán con rutas 
patrimoniales entre las 10:00 y las 14:00 horas. 

Además, el Centro Cultural Gabriela Mistral, a las 11:00 
horas, abrirá sus exposiciones “Villa Alemana captura su 
Patrimonio 2025” y “Cuerpo Hendido”; mientras que en la 
Biblioteca Paul Harris habrá talleres infantiles a las 11:00, 

12:30, 15:00 y 16:00 horas. 
Finalmente, el Parque Cívico Belén será epicentro, desde 

las 11:00 horas, de una Expo Feria de artesanos, anticuarios, 

pueblos originarios y Foodtrucks; mientras que, desde el 
CONEXIÓN CON EL mediodía, el escenario principal recibirá presentaciones de 
FUTURO HOSPITAL organilleros y chinchineros, las agrupaciones folclóricas 
MARGA MARGA Ucamvilla, Mata Ki Te Rangi y Warasisa, cerrando con el 

El director del Hospital de grupo Tentación de Amor. 
Quilpué, Jimmy Walker, expli- 
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VILLA ALEMANA, 09 de abril de 2025 

DECRETO ALCALDICIO N*692/ 

Con esta fecha el Sr. Alcalde ha emitido el siguiente Decreto: 
VISTOS: 

La Providencia N*3019, de fecha 07 de abril de 2025, de la Administración Municipal; 

El Ord. N*474, del 21 de febrero de 2025, de la Dirección de Obras Municipales; 

El Informe de Inspección y Fiscalización N*46 de fecha 20 de febrero de 2025, de la Dirección de Obras 
Municipales; 

Ciudad de la Eterna Juventud 

El Decreto Alcaldicio N%1184, del 05 de julio de 2024, que dispuso la demolición total de las construcciones 
irregulares existentes en la propiedad ubicada en calle San Jorge N*297, Villa Alemana, a quien figura como 
propietario, doña Haydee Martínez Mendoza; 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N*458 del año 1976, del Ministerio de la Vivienda y Urbanis- 
mo, publicado en el Diario Oficial de fecha 13 de abril del año 1976, que fijó el nuevo texto de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, especialmente, lo dispuesto en su Artículo 148 y siguientes; 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695, de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

DECRETO: 
1. ORDENASE a la Dirección de Operaciones, proceder a la demolición total de las construcciones irregu- 

lares existentes en la propiedad ubicada en calle San Jorge N*297, Villa Alemana, Rol de Avaluó 859-13 del 
Servicio de Impuestos Internos, con cargo de quien figura como propietario de dicho inmueble Sra. HAYDEE 
MARTÍNEZ MENDOZA, R.U.N. 4.805.209-6, en atención a las disposiciones contenidas en el numeral 3 
del Artículo 148" de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; lo indicado en el punto 3 del Decreto 
Alcaldicio N*1184 de fecha 05 de julio de 2024; lo informado en Ordinario N%474 de fecha 21 de febrero de 
2025, de la Direccion de Obras Municipales. 

2. NOTIFÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio, por parte del Secretario Municipal a la persona indivi- 
dualizada en el párrafo anterior y, si esta no fuere habida, la notificación se hará por medio de avisos, que 

se publicarán tres veces, en días distintos, en un periódico de la ciudad cabecera de la provincia. Una vez 
realizada la notificación la Dirección Obras Municipales deberá coordinar con la Dirección de Operaciones, 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en presente Decreto Alcaldicio. 

3. DISPÓNGASE el auxilio de la fuerza pública si fuese necesario, para el cumplimiento del presente 
Decreto Alcaldicio. 

4. La Dirección de Operaciones, la Dirección de Obras Municipales y la Dirección de Administración y 
Finanzas deberán tener presente para los fines administrativos y contables que correspondan. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

NELSON ESTAY MOLINA 
ALCALDE 

PATRICIO TORRES PALOMINOS 
SECRETARIO MUNICIPAL  
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